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2.5. Apelacién contra resoluciones que se pronuncian sobre liquidacién
y objecién a liquidacién de crédito .......... ... oL,
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2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.5.1. Resolucién que dejé sin efecto una liquidacién de crédito
en procedimiento de cobro de cotizaciones previsionales
noesapelable ......... ... ... o L

2.5.2. Resolucién que rechaza solicitud de reliquidacién de crédito
esapelable ... ... ... ol

2.5.3. (Esapelable resolucién que techaza objecién a liquidacién
decrédito? ... ... i

Resolucién que recibid a prueba la causa por haberse interpuesto la
excepeidn de existir error de hecho-en el cdlculo de las cotizaciones
esinapelable ... ... .. . 0

Resolucién que rechaza la solicitud de tener presente los datos que
la demandante aporta conforme a la Ley N° 21.735 es apelable . .

Resolucién que rechaza incidente de nulidad en procedimiento
ejecutivo laboral noesapelable ....... ... ... oo il

Resolucién que no dio‘curso a tramitacién de reclamacién que
otorga el art. 4 de la Ley N° 17.322 no es apelable ..........
Resolucién que niega lugar a incidente deducido por ejecutante
en la audiencia testimonial en procedimiento de cobranza de
cotizaciones no esapelable . ...... ... . ..ol

248
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